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ADMINISTRACIÓN LOCAL

9387 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1998, del Ayun-
tamiento de Deltebre (Tarragona), referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Guardia de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona» en el edicto
número 4772/1998, de 9 de abril, y en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña» de fecha 9 de abril de 1998, se publican,
íntegramente, las bases de la convocatoria de concurso-oposición
libre para cubrir, en propiedad, dos plazas de Agentes de la Policía
Local, encuadradas en la escala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase Policía Local, dotadas con los
emolumentos correspondientes al grupo D, según artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas, fijándose la tasa
por derechos de examen en la cuantía de 2.000 pesetas.

Los sucesivos anuncios relativos a dicha convocatoria se publi-
carán, únicamente, en el «Boletín Oficial de la Provincia de Tarra-
gona».

Deltebre, 14 de abril de 1998.—El Alcalde y Presidente, Juan
Bertomeu Bertomeu.

UNIVERSIDADES

9388 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Oviedo, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Adminis-
trativos de esta Universidad.

Con el propósito de satisfacer las necesidades de personal de
Administración y Servicios, y en uso de las facultades atribuidas
en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.o 2.e) de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por
Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio, y modificados por Real
Decreto 2587/1985, de 20 de noviembre,

Este Rectorado resuelve convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Administrativos de la Universidad de
Oviedo, por el sistema de promoción interna, con sujeción a las
siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una
plaza de la Escala de Administrativos por el sistema de promoción
interna.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; los Estatutos de la Uni-
versidad de Oviedo, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición, con las pruebas y valoraciones
que se especifican en el anexo I de esta convocatoria.

1.4 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II, de acuerdo con la legislación en
vigor en la fecha de examen.

1.5 La adjudicación de la plaza al aspirante que supere el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total,
obtenida a lo largo de todo el proceso.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.6.1 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará
una vez transcurridos cuatro meses, como mínimo, desde la publi-
cación oficial de esta convocatoria. La fecha, hora y lugar del
mismo se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», por Reso-
lución del Rectorado de esta Universidad, al aprobar la lista de
admitidos y excluidos.

1.6.2 La lista que contenga la valoración de los méritos de
la fase de concurso se hará pública con cuarenta y ocho horas
de antelación, como mínimo, a la fecha en que comience el primer
ejercicio, en el tablón de anuncios de la Universidad de Oviedo,
ubicado en la plaza de Riego, número 4, y en el local donde se
vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición.

1.7 En las pruebas selectivas se establecerán, para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la base
3.3.1, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para su
realización.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Requisitos generales:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o ser nacional de algún Estado al que en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea. En los dos últimos casos, y
a efectos de justificar todos los requisitos exigidos en esta con-
vocatoria, será de aplicación la Ley 17/1993, de 23 de diciembre,
y a fin de acreditar el conocimiento del castellano, considerado
requisito imprescindible, artículo 6 del Real Decreto 800/1995,
de 19 de mayo, finalizado el proceso selectivo, será realizada una
entrevista por el Tribunal designado para resolver estas pruebas.
La calificación de no apto en la entrevista tendrá carácter eli-
minatorio.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado Polivalente, Forma-
ción Profesional de segundo grado o equivalente o certificación
de tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad para
mayores de veinticinco años o, alternativamente, poseer una anti-
güedad de diez años en los Cuerpos o Escalas del grupo D incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación
física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

Requisitos específicos:

Prestar servicios en la Universidad de Oviedo como funcionario
de carrera del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior al que
se aspire, con una antigüedad de, al menos, dos años.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de pose-
sión.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que les será facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de esta Universidad —plaza de
Riego, número 4, Oviedo—, en el Registro de Gijón —Escuela de


